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REPÚBY"TCADEI ECUADOR

MM
EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en e1 numeral B del /,rt. L2O de la Constitución de la
República, y el numeral B del Art. 9 de 1a Ley Orgérrica de la Función
Legislativa es función de ia Asamblea Nacional, aprobar o improbar los

tratados internacionales en los casos que corresponda;

Que, de acuerdo a los numerales 3 y 4 de1 Art. 4t9 de la Constitución de 1a

República, y a los numerales 3 y 4 del Art. 108 de de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa la ratificación de los tratados internacionales, requerirá

. de aprobación previa de la Asamblea Nacional, cuando contengan el

compromiso de expedir, modificar o derogar una iey; y, cuando se, refieran
a los derechos y garantías establecidos en la Constitución;

Que, mediante oficio No. T. 6901-SGJ-L4-572, de 27 de agosto de 2014, suscrito
por el Presidente Constitucional de la República, Rafael Correa Delgado, se

remite a la Asambiea Nacional, para el trámite respectivo, el "Protocolo
pdrd la Ellminación del Comercio llícito de Productos de Tabaco"
suscrito en la ciudad de Nueva York, e1 25 de septiembre de 2013;

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de la Constitución de 1a República, la
Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen 007-14-DTI-CC, de 9 de
julio de 2014, que 1as disposiciones contenidas en el "Protocolo para la
Eliminqción del Comerclo llícito de Productos de Tdbaco" suscrito en
1a ciudad de Nueva York, e1 25 de septiembre de 201"3, guardan
conformidad con la Constitución de la República de1 Ecuador;

Que, conforme al Art, 108 de Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa, 1a

Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral, emitió el informe referente al

'sProtocolo pard la Etllrrrino,ción del Comerclo llícito de Productos de
Tqbaco\ y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:

RESUELVE:



REPT'BLICA DEL ECUAI}OR

MM
«AnRaBAR EL pRorocoLo ¿ARA LA ELrMrNActó¡'.t DEL comg,Rcto tt fcno

DE PRODUCTOS DE TABACO"

Dado y suscrito en 1a sede de la Asamblea Nacional, ubicada en e1 Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los once días del mes de junio
de dos mil quince.

DRA. LIBI
Secr


